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Cuadro Comparativo: NOM-251 vs Distintivo H 

 
CATEGORIA 

 
NOM-251-SSA1-2009 

 
Distintivo H 

OBJETIVO Establecer los 
requisitos mínimos de 
higiene en procesos 
de alimentos, bebidas 
o suplementos. 

Reconocer a 
establecimientos que 
cumplen con 
estándares de higiene 
en la preparación de 
alimentos. 

APLICACION Obligatoria para todos 
los establecimientos 
de alimentos. 

Voluntaria, enfocado 
en restaurantes y 
servicios de 
alimentos. 

TEMPERATURAS Control de 
temperaturas en 
refrigeración (<7°C), 
congelación (-18°C), y 
cocción (≥74°C). 

Requiere registros de 
temperaturas en 
refrigeración (<4°C) y 
cocción adecuada 
(≥74°C). 

USO DE AGUA Uso exclusivo de agua 
potable para procesos 
y limpieza. 

Debe contar con 
abastecimiento y 
almacenamiento de 
agua potable. 

UTENSILIOS Y 
SUPERFICIES 

Limpieza y 
desinfección 
constante de equipos 
y superficies. 

Tablas codificadas por 
colores para evitar 
contaminación 
cruzada. 

CONTROL DE PLAGAS Prevención y 
monitoreo de plagas, 
con registros. 

Ambientes sin 
presencia de fauna 
nociva. 

CAPACITACION Personal capacitado 
en buenas prácticas 
de higiene 

Capacitación continua 
en higiene y 
manipulación segura. 

DOCUMENTACION Registros obligatorios 
de limpieza, 
temperaturas y 
procesos. 

Checklists, bitácoras y 
evidencia documental 
revisada por 
evaluadores. 
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